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1. ANTECEDENTES 

 YPFB TRANSPORTE S.A. es una empresa boliviana, dedicada al transporte de hidrocarburos 

por ductos desde los distintos campos productores del país hasta los diferentes centros de 

consumo del mercado nacional y de exportación. 

Por la naturaleza de sus funciones constantemente debe trasladar aceites y distintos 

materiales desde almacenes centrales a almacenes de estaciones YPFB TRANSPORTE S.A. 

y viceversa. 

 

2.  OBJETIVO 

El presente documento, tiene por objeto definir el alcance, características y términos para la 

contratación de una empresa especializada que proporcione el Servicio de Transporte de 

Aceites y otros Materiales para YPFB TRANSPORTE S.A. Bajo la modalidad de Acuerdo 

Marco, conforme a las especificaciones técnicas y requisitos establecidos en el presente 

documento. 

 

3. ALCANCE 

El servicio comprende el transporte de: 

- Aceites y materiales. 

El servicio cubre los recorridos desde Almacenes Centrales (Santa Cruz, Cochabamba y 

Sucre) hacia las Estaciones de YPFB TRANSPORTE S.A., así como traslados entre 

estaciones y retornos, según sea requerido. 

 

4. CARACTERISTICAS 

Para el servicio solicitado el contratista debe contar con el siguiente tipo de vehículo: 

 
ESPECIFICACIONES DEL VEHÍCULO: 

Parámetro Especificación Mínima 

Tipo 
Camión plataforma con grúa hidráulica (camión pluma) o similar 
certificada 

Año de fabricación 2015 en adelante 

Capacidad de carga útil del 
camión 

5 toneladas, mínimo 25 tambores en un solo nivel 

Dimensiones de plataforma Largo mínimo: 5.0 m / Ancho mínimo: 2.1 m 

Capacidad grúa (pluma) 
Capacidad mínima: 3 toneladas-métricas (3 TN-m). Debe contar 
con certificación vigente emitida por entidad competente 

Accesorios de izaje 
Eslingas, grilletes, terminales de cable, poleas, ganchos, conforme 
al tipo de carga a transportar, todos con certificación vigente 

Equipamiento obligatorio 
Kit anti-derrames portátil, conos de seguridad, extintor, botiquín de 
primeros auxilios, triángulos de emergencia, chaleco con cintas 
reflectivas, una caja de herramientas con equipamiento apropiado. 

Sistema de Geolocalización 
GPS operativo que permita registrar rutas, distancias recorridas 
con reportes descargables. 

Documentación obligatoria 
vigente 

RUAT, SOAT, Inspección Técnica Vehicular. 
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ESPECIFICACIONES DEL PERSONAL: 

Parámetro Especificación Mínima 

Conductor 
Licencia categoría "C"; certificado de manejo defensivo, 
Carnet de identidad; curso básico de seguridad (extintores y 
primeros auxilios) vigentes. 

Operador de grúa 
Certificación vigente emitida por entidad competente; puede 
ser el mismo conductor siempre que cuente con ambas 
certificaciones. 

Ropa de Trabajo y Equipo 
de Protección Personal 
(EPP) 

Ropa de trabajo, casco, overol, botas de seguridad, 
guantes, gafas de seguridad, faja lumbar. Todo EPP debe 
cumplir normas de seguridad industrial. 

Experiencia del personal 
Mínimo 2 años de experiencia en transporte de carga con 
camión pluma (acreditable mediante constancias o 
registros) 

 

Además, que deberá cumplir los requisitos SSMS y Protocolo de Bioseguridad para contratistas 

(Disponible en página Web de YPFB TRANSPORTE S.A.). 

 

FOTOGRAFIAS SOLAMENTE DE REFERENCIA 

 

 
 

5. MANTENIMIENTO  

Cuando el camión grúa entre en mantenimiento el contratista deberá asignar otro equipo de 

similares especificaciones técnicas. 

 

6. DURACIÓN DEL SERVICIO 

La duración del servicio, será de 1 año calendario a partir de la fecha que se establezca en 

la orden de proceder, los requerimientos del servicio serán notificados con anticipación 

mínima de 48 horas, para servicio de urgencias debidamente justificadas, el contratista 

deberá responder en un plazo de 24 horas a partir del requerimiento del servicio. 
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El servicio podrá ser requerido en horario diurnos de 08:00 a 16:00 horas, coordinando los 

horarios definidos para la recepción y despacho de carga: 

 Oficina Central: 8:00 a 16:00 hrs. 

 Estaciones: 7:00 a 18:00 hrs. 

 

7. EVALUACIÓN 

La evaluación de propuestas se realizará bajo la modalidad de CUMPLE/NO CUMPLE para 

los aspectos técnicos y administrativos. Las propuestas que cumplan con todos los 

requisitos pasaran a la evaluación económica, adjudicándose el PRECIO EVALUADO MAS 

BAJO. 

 

8. COTIZACIÓN 

El proveedor deberá completar y presentar la planilla de cotización debidamente firmada por 

su representante legal, considerando los siguientes puntos: 

 

Condiciones de la cotización: 

 El precio por kilómetro aplica para kilometraje efectivo recorrido desde el origen hasta 

el destino, según reporte GPS; 

 El traslado en vacío (retorno sin carga) se pagará al 65% del valor del km cotizado, a 

menos que se realice con carga; 

 El precio debe incluir los impuestos correspondientes a Ley; 

 El precio será único, cerrado y de carácter integral (Todo incluido) cubriendo la 

totalidad de los costos directos e indirectos necesarios para la correcta ejecución del 

servicio y no significarán costo adicional. 

Se adjunta Anexo: Relación de Rutas (referenciales) 

 

9. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

 

9.1 PROPUESTA TÉCNICA 

El proveedor deberá presentar fotocopia simple de: 

 RUAT; 

 SOAT vigente; 

 Inspección Técnica Vehicular; 

 Certificación de grúa y accesorios de izaje (vigente); 

 Certificación del operador de grúa (vigente); 

 Certificación de manejo defensivo (vigente); 

 Certificados de cursos de seguridad (extintores y primeros auxilios); 

 Y toda documentación adicional que respalde el cumplimento del punto 4 del 

presente documento. 

 

9.2 PROPUESTA ECONÓMICA 

El proveedor deberá llenar el formulario Planilla de Cotización. 



 

 SERVICIO DE TRANSPORTE DE ACEITE Y OTROS 

MATERIALES DESDE ALMACENES CENTRALES (SANTA 

CRUZ, COCHABAMBA Y SUCRE) A ESTACIONES DE YPFB 

TRANSPORTE S.A.  

POR UN  AÑO 

 07/04/2026 

 

  

Es imprescindible revisar todas las rutas descritas en el Anexo para un mejor llenado de 

la planilla de cotización. 

 

10. FORMA DE PAGO 

El contratista deberá presentar mensualmente: 

- Factura conforme a norma tributaria vigente; 

- Informe de servicio realizado detallando: fecha, origen, destino, kilometraje recorrido 

(con reporte de GPS adjunto) en planilla resumen que será proporcionada por el área 

de Almacenes; 

- Respaldos de conformidad debidamente firmados. 

 

11. ADJUDICACIÓN 

La contratación del servicio se adjudicará por el total. 
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N° Gerencia Unidad Cantidad

1 Carrasco Km 213

2 Chillijchi Km 388

3 Colpa Km 51

4 Huayñacota Km 482

5 Totoroco Km 643

6 Caigua Km 436

7 Campo Grande Km 528

8 Cerrillos Km 330

9 Saipuru Km 217

10 San Lorenzo Km 669

11 Tapirani Km 557

12 Taquiperenda Km 366

13 Torrepampa Km 525

14 Buena Vista Km 520

15 Caranda Km 116

16 Chorety Km 280

17 Humberto Suarez Km 146

18 Oconi Km 252

19 Pocitos Km 540

20 Samaipata Km 113

21 Surubi Km 228

22 Terminal SCZ Km 5,9

23 Tiguipa Km 423

24 Oruro Km 705

25 Sica Sica Km 730

26 Terminal CBBA Km 445

27 Cabezas Km 106

28 Caracollo Km 680

29 Entre Rios Km 581

30 Estación de Bombeo Cbba. Km 480

31 Mariaca Km 606

32 Monteagudo Km 354

33 Rosal Km 427

34 Santa Cruz Km 9,1

35 Sayari Km 559

36 Tarabuquillo Km 506

37 Tatarenda Km 171

38 Villa Montes Km 444

39 Parapeti Km 292

40 Villamontes Km 451

41 Cochabamba Km 445

42 Sucre Km 450

43 Tarata Km 487

Poliducto

Transierra

Almacenes 

Centrales

De Almacén Central Santa Cruz a:

Gas 

Líquidos

 RUTAS (Datos Referenciales)

Almacenes de Estacion
Distancia


